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- CONCURSO FOTOGRAFICO y DE PINTURA 
 

- D. Antonio Martínez Flores. Presidente de AGRAMA 

- D. Roberto Gallego Soria. Secretario Ejecutivo de AGRAMA 

- Dña. Mariola Calatayud Richart. Ing. Técnico Agrícola de AGRAMA 
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TRIGÉSIMO TERCERO CONCURSO NACIONAL DE GANADO OVINO SELECTO 
DE RAZA MANCHEGA 

 

 Tras la aprobación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios por Resolución de 7 de febrero de 2024, y con la colaboración 
con la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla - La 
Mancha, la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Ovino Selecto de Raza Manchega (AGRAMA) ha 
previsto la organización del TRIGÉSIMO TERCERO CONCURSO NACIONAL DE GANADO 
OVINO SELECTO DE RAZA MANCHEGA, coincidiendo con EXPOVICAMAN 2024, que tendrá lugar 
en el Recinto Ferial de Albacete, los días 9 al 12 de Mayo de 2024, que habida cuenta de las aptitudes de la 
Raza constará de: 
 

 CONCURSO 
 

I CONCURSO MORFOLÓGICO 

II CONCURSO DE RENDIMIENTO LECHERO 
III CONCURSO DE MEJORA EN PRODUCCIÓN LECHERA POR 

VALORACIÓN GENÉTICA 
IV CONCURSO DE CALIDAD DE LA LECHE 
V CONCURSO DE VALOR GENÉTICO COMBINADO EN 

SEMENTALES MEJORANTES 
VI CONCURSO DE MEJORA EN MORFOLOGÍA MAMARIA 

VII PREMIO ESPECIAL DE LA RAZA 
 

 
 
 
 

 
 
 Así mismo, se organizan dentro del Marco de EXPOVICAMAN – 2024: 
 

124ª Subasta de Sementales 
XIII Concurso Fotográfico y X Concurso de Dibujo Infantil de la raza Manchega 
Actividad infantil “Ganadero por un día” 
Muestras de esquileo de ganado ovino manchego 
Jornada de Transferencia 
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I.- CONCURSO MORFOLÓGICO 
 

 
 
 
 El Concurso Morfológico pretende poner de manifiesto la mejora 
morfológica que se ha obtenido en la Raza Manchega; debe premiar a 
los ganaderos y servir a los criadores de estímulo y enseñanza, 
constituyendo un motivo de atracción para la participación de nuevas 
ganaderías en el marco de la selección. 
 
 
El ganado que participe en el Concurso se agrupará en las siguientes 
secciones: 

 
 
Sección Primera.- Lote de dos moruecos con edad superior a un año 
 
Sección Segunda.- Lote de cuatro ovejas con más de dos años de edad 
 
Sección Tercera.- Lote de cuatro hembras de uno a dos años de edad 
 
Sección Cuarta.- Lote de cuatro corderas, edad superior cuatro meses, sin mudar, peso mínimo 30 kgrs. 
 
Las tres primeras secciones son obligatorias, pudiendo concurrir voluntariamente en la cuarta. 
 
 
Se adjudicarán los siguientes premios y trofeos: 
 
PRIMER, SEGUNDO Y TERCER PREMIO a los lotes mejores calificados de las secciones Primera, 
Segunda, Tercera y Cuarta. 
 
 
PREMIO A LA MEJOR PRESENTACIÓN a la ganadería en la que en todas sus secciones ha alcanzado 
la mejor presentación. 
 
 
MENCION ESPECIAL VARÍEDAD NEGRA 
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II.- CONCURSO DE RENDIMIENTO LECHERO  
 
 
 Pretende resaltar la capacidad y aptitud lechera de la Raza Manchega, a través de los resultados 
obtenidos por los controles oficiales de rendimiento lechero, y de esta forma, servir de estímulo para los 
Criadores de la Raza e incentivo para el incremento de Ganaderías participantes en la selección de la Raza. 
 
 
Se establecerán los siguientes premios: 
 
 
 
MEJOR GANADERÍA, QUE EN PRIMERA LACTACIÓN, conjunto de diez ovejas de la misma 
ganadería, haya alcanzado la máxima producción media  
 
 
 
MEJOR GANADERÍA, QUE EN SEGUNDA O POSTERIOR LACTACIÓN, conjunto de diez 
ovejas de la misma ganadería, haya alcanzado la máxima producción media  
 
 
 
MEJOR INDIVIDUALIDAD, a la oveja que haya alcanzado la más alta producción  
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III.- CONCURSO DE MEJORA EN PRODUCCION LECHERA POR 
VALORACION GENETICA 
 
 
 El Concurso de Mejora en Producción Lechera por Valoración Genética pretende resaltar el nivel de 

selección de la Raza, a través de los resultados de valoración genética individual, y con ello estimular a los 
criadores a participar en el desarrollo del Esquema de Selección de la Raza. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 El Concurso de Mejora en Producción Lechera por Valoración Genética, se referirá a resultados 
certificados por la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Ovino Selecto de Raza Manchega 
(AGRAMA), por los valores determinados a partir del programa de mejora genética, Método Blup (modelo 
animal), que esté en vigor antes del 1 de marzo de 2024 
 
 PRIMER, SEGUNDO Y TERCER PREMIO para las ganaderías que obtenga el mayor valor 
medio de valoración genética de las hembras correspondientes al total de efectivos de la ganadería. 
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IV.- CONCURSO CALIDAD DE LA LECHE 
 
 
 
 Quiere resaltar la importancia en la preparación de las hembras para el ordeño y control lechero en el 
sentido de la mejora en la calidad higiénica y sanitaria de la leche, con vistas a la comercialización de la misma 
para la elaboración de Queso Manchego con Denominación de Origen. Concienciando al ganadero de la 
necesidad no solo de producir más, sino mejorar su calidad. 
 
 La valoración de los resultados se llevará a cabo en función de los datos resultantes (Calidad 
bioquímica conforme establece el pliego de condiciones de la D.O.P. Queso Manchego, Caseína, Urea, 
Recuento de Células Somáticas, Recuento de aerobios mesófilos e Inhibidores) con un mínimo de 6 muestras 
mensuales, durante al menos 10 meses al año y procedentes del LILCAM (Laboratorio Interprofesional 
Lácteo de Castilla La Mancha). 
 
 Se establecen tres categorías dependientes del número de efectivos de la ganadería: censo igual o 
inferior a 900 hembras, entre 901 y 1.400 y superior a 1.401. Con Primero, Segundo y Tercer premio en cada 
categoría 
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V.- CONCURSO DE VALOR GENÉTICO COMBINADO EN SEMENTALES 
MEJORANTES 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este concurso pretende resaltar la ganadería que ha contribuido a la difusión de la Mejora en Producción 
Lechera, a través de la aportación de sementales al Esquema de Selección y su testaje por descendencia, hasta 
su calificación como sementales mejorantes. 
 
 
Se ha de tener en cuenta que la valoración genética constituye el sistema de evaluación que permitirá al 
ganadero mejorar la calidad genética, y por tanto, los rendimientos lecheros de los animales de su explotación.  
 
 
 
 
 
 
Se establecen:                          PRIMER, SEGUNDO Y TERCER PREMIO 
 
 
 
 
A las ganaderías que obtenga mayor puntuación en el resultado obtenido por la suma del valor genético, de 
los sementales testados como mejorantes, y que figuren en el Catálogo de Sementales de la Raza actualizado 
a 1 de marzo de 2024 
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VI.- CONCURSO DE MEJORA EN MORFOLOGICA MAMARIA 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Concurso de Mejora en Morfología Mamaria pretende demostrar el nivel de mejora (selección) en su 
aptitud al ordeño mecánico, favoreciendo la eficacia y eficiencia del ordeño, así como el reflejo de eyección 
evitándose la caída de pezoneras,  mejorándose el rendimiento productivo 
 
 
 
Este Concurso se referirá a los valores determinados a partir del programa de mejora genética, Método Blup 
(modelo animal), que esté en vigor a 1 de marzo de 2024, y que se consideren representativos en la ganadería. 
 
 
 
 Se adjudicarán los siguientes premios: 
 
PRIMER, SEGUNDO Y TERCER PREMIO con su correspondiente trofeo para las ganaderías que 
obtenga el mayor valor medio de valoración genética (hembras) correspondientes al total de efectivos de la 
ganadería. 
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VII.- PREMIO ESPECIAL DE LA RAZA 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Se otorgará un PREMIO ESPECIAL de reconocimiento para aquella Ganadería que haya obtenido 
la mayor puntuación en el cómputo final del XXXIII Concurso Nacional, reflejando con ello la alta calidad 
de su participación en todos y cada uno de los Concursos celebrados en este Certamen. 
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SUBASTA DE SEMENTALES DE RAZA OVINA MANCHEGA 
 
Se trata de una oferta de machos seleccionados para a la mejora de la producción de leche, la facilidad de 
ordeño y su resistencia a EETs (Scrapie), en las ganaderías adjudicatarias  
 
Seleccionados del Programa de Mejora Genética aprobado oficialmente 
 
Procedimiento de adjudicación mediante subasta pública, con puja de 10 en 10 euros 
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XIII CONCURSO FOTOGRÁFICO DE LA RAZA MANCHEGA 
 
 
 
Pretende premiar aquellas imágenes que, aún dentro de lo cotidiano, sean originales y creativas. La temática 
de las fotografías puede enfocarse hacia la relación existente entre el paisaje de Castilla-La Mancha y su oveja, 
como un elemento más que define la belleza y singularidad de ese paisaje, destacar las características 
morfológicas propias de la raza manchega, así como cualquier faceta relacionada con la producción de esta 
raza: ordeño, instalaciones, manejo diario, pastoreo,… 
 
Este año, además de la categoría general, se establece una categoría especial de fotografía antigua “Nuestra 
Historia”, en la que podrán concursar aquellas imágenes, escaneadas y presentadas en formato digital, 
anteriores al año 2004. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 1º Premio Edición 2019                                         2º Premio Edición 2019 
Autor:  Carmen López Fernández (Albacete)              Autor: Mª Nieves Charco Tévar (La Roda) 

 
Un jurado designado por AGRAMA valorará las fotografías recibidas, otorgándose los siguientes premios:  
 
Categoría General:                                                      Categoría Especial “Nuestra Historia”: 
1º Premio: 300 €*                                                          1º Premio: 300 €* 
2º Premio: 150 €*                                                          2º Premio: 150 €* 
 
*(Sobre estas cuantías podrían aplicarse los impuestos vigentes) 
 
(Las bases están publicadas en la página web de la Asociación: www.agrama.es) 
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X CONCURSO DE PINTURA INFANTIL DE LA OVEJA MANCHEGA 
 

 

Se convoca este Concurso, con el fin de involucrar a los más pequeños en la cultura agrícola y ganadera de 
Castilla-La Mancha. A través de sus dibujos, que tendrán como tema central la oveja manchega, tanto en lo 
que se refiere al día a día en las explotaciones como su relación con el medio de nuestra región: pastoreo, 
ordeño, elaboración del queso, etc., se pretende que todos los niños/as hasta los 13 años que deseen participar, 
plasmen sobre el papel su imagen de la ganadería ovina. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 

                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Un jurado designado por AGRAMA valorará los trabajos recibidos, otorgándose los siguientes premios: 
 
1º Premio: Tablet 
2º Premio: Material de pintura 
 

(Las bases están publicadas en la página web de la Asociación: www.agrama.es) 
 
 
 
 
 

2os y 3º Premio Edición 2019                 
María Gómez García (11 años) 

Higueruela (Albacete) 

Mª Caridad Sáiz Ortíz (7 años) 

Villarrobledo (Albacete) 

Alejandro Palomino Punzón (6 años) 

Consuegra (Toledo) 

1º Premio Edición 2019                 
Diana Sánchez Punzón (13 años) 

Consuegra (Toledo) 

 



 

 

14 

ACTIVIDAD INFANTIL: GANADERO POR UN DÍA 
 

Actividad destinada a niños y niñas hasta los 12 años de edad en la que el personal técnico de AGRAMA 
expondrá de forma práctica las características generales de la raza ovina manchega así como las principales 
tareas a realizar durante el día en una granja de ovino: ordeño, alimentación, manejo de los diferentes lotes de 
animales, etc., describiendo cómo las nuevas tecnologías (identificación electrónica, lector, software de 
gestión,…) mejoran el manejo en la ganadería. 
 
 
Imprescindible inscripción previa en: revista@agrama.org hasta el 6 de mayo 
Fecha: jueves, 9 de mayo y viernes, 10 de mayo, a las 17,30 
Lugar: Stand de AGRAMA – Zona del Ovino 
Plazas: 30 
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MUESTRAS DE ESQUILEO DE GANADO OVINO MANCHEGO 
 
En España, el esquileo tiene una tradición de cientos de años dada la importancia que a lo largo de la historia 
ha tenido en el país la producción ovina, y concretamente, la producción de lana fina. El esquileo del ganado 
ovino es una actividad que ha pasado de ser una fuente de ingresos para el ganadero a meramente una práctica 
necesaria para la higiene y bienestar del ganado ovino en los meses estivales.  
 
Si bien actualmente se cuentan con herramientas que permiten el esquileo de un animal en pocos minutos, 
con esta actividad se pretende dar a conocer uno de los oficios más antiguos asociados a la ganadería, 
mostrando tanto la forma tradicional de realizar esta práctica como las actuales técnicas de esquileo, así como 
los utensilios utilizados. 
 
Fecha: jueves, 9 de mayo, a las 13,00 y 17,30 horas 
Lugar: Zona del Ovino 
Esquilador: Cirilo Arroyo Lillo – Mayoral de la Finca de La Nava del Conejo – Gestionada por AGRAMA 
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JORNADA DE TRANSFERENCIA - Grupos Operativos 
 

Con la organización de esta Jornada de Transferencia se pretende exponer los avances que se han producido 
en relación con los dos proyectos innovadores en los que la Asociación Nacional de Criadores de Ganado 
Ovino Selecto de Raza Manchega (AGRAMA) participa, entre otros temas de interés: 
 

- Grupo Operativo GenCloud4Sheep: Plataforma Cloud de Datos Federados con Capa de 
Inteligencia Artificial para la mejora Genética y Reproductiva del Ovino Lechero Nacional. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este Grupo Operativo, como organismo responsable del contenido, ha sido beneficiario de una subvención ejecución de proyectos de innovación de interés general por grupos 
operativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-Agri), en el marco del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural 2014-2022, con fondos procedentes del Instrumento de Recuperación Europeo (EU Next Generation). La autoridad de gestión encargada de la aplicación 
de la ayuda correspondiente se atribuye a la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria (DGDRIFA). Se trata de una medida 
subvencionada al 100 % con fondos procedentes del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea (Fondos Next Generation) y articulada a través del Programa 

Nacional de Desarrollo Rural y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). El montante total de la ayuda asciende a 599.022,40 € y el presupuesto 
del proyecto a 599.022,40 €. 

 

- Grupo Operativo OVIMPROVE: Mejora de la Fertilidad de la Inseminación Artificial, la 
Competitividad y la Bioseguridad de las ganaderías de ovino manchego en Castilla-La Mancha. 
 

 
  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Este Grupo Operativo ha sido beneficiario de las ayudas destinadas a promover la cooperación innovadora mediante la constitución de grupos operativos de 
innovación y la realización de proyectos piloto innovadores en la producción primaria agrícola y ganadera, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La 
Mancha para el período 2014-2020. Está cofinanciado en un 90% por Fondos FEADER, y el resto, por la Administración General de Estado en un 3% y por la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en un 7 %, con un presupuesto de 156.808,41€. 

 
Fecha: jueves, 9 de mayo a las 17,30 
Lugar: Salón de la Cuchillería 
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